
 
 

EL VI CONGRESO DE LA CUT CONDENA LAS AMENAZAS CONTRA LA 
VIDA DE LOS SINDICALITAS Y LA FALTA DE GARANTÍAS PARA ESTA 

ACTIVIDAD EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. 
 

Con la aparición de panfletos en los que se amenaza a varios dirigentes 
sindicales del Departamento de Córdoba y de la Región Caribe, el grupo 

paramilitar Los Rastrojos anuncia además una férrea oposición a los diálogos 

de La Habana y al proceso de paz; notifican que de continuar la defensa de 
derechos humanos y de las víctimas y el impulso de la restitución de tierras, 

se les aplicara el plan pistola a estos trabajadores y dirigentes. 
 

Paradójicamente con la aparición del panfleto en el día de ayer 24 de 
septiembre, hace tres días de manera sorpresiva, injustificada y sin ninguna 

advertencia fue retirada la seguridad policial de la sede de Ademacor 
(Ubicada en la Calle 12 A No. 8 A – 19 de Montería) la organización sindical 

que agrupa el mayor número de afiliados en Córdoba. 
 

A lo anterior se suma que hace unos días,  a siete (7) ejecutivos de la 
subdirectiva de la CUT en Córdoba, les fueron retirados sus permisos 

sindicales con lo cual se viola el derecho de asociación sindical. 
 

El VI Congreso de la Central Unitaria de Colombia CUT, condena estos 

hechos de amenazas y la inseguridad en que viven los sindicalistas en el 
Departamento de Córdoba; la falta de garantías para ejercer esta actividad y 

llama a los gobiernos departamental y nacional a brindar la seguridad 
necesaria para la vida de los trabajadores cordobeses así mismo las 

garantías para ejercer la actividad sindical, igualmente solicitamos la 
solidaridad de los demás trabajadores y sectores populares, de los 

defensores de derechos humanos y presentaremos las denuncias respectivas  
ante la comunidad internacional de esta violación de los más elementales 

derechos de la persona y de asociación de los trabajadores. 
 

VI CONGRESO DE LA CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES DE COLOMBIA 
CUT. 

 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 

veintiséis (26) días del mes de septiembre de 2014. 


